
REPUBLlCA DE COLOMBIA,---------.
ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN

FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS

ACUERDO NÚMERO 018 DE 2014
(18 de marzo de 2014)

Por el cual se imparte autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se
prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales por parte de las entidades ejecutoras
de proyectos financiados con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General

de Regalías, que cuentan con apropiación suficiente en el bienio en que fueron aprobados

EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN Y DECISiÓN DEL
FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGíA E INNOVACiÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALíAS,

En ejercicio de las facultades otorgadas por los artículos 25 de la Ley 1606 de 2012, 43 del Decreto 1949
de 2012 y 6' del Acuerdo 004 de 2012 expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.

CONSIDERANDO

Que según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1606 de 2012 le corresponde al Órgano Colegiado de
Administración y Decisión que apruebe el proyecto, dar las autorizaciones de vigencias futuras para la
asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios por fuera de la bienalidad
respectiva por parte de las entidades ejecutoras, que cuenten con apropiación suficiente en la respectiva
bienalidad;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 43 del Decreto 1949 de 2012 corresponde al Órgano
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia e Innovación del Sistema General de
Regalías impartir autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevea
la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales;

Que el proyecto BPIN 2012000100153 "FORTALECIMIENTO PROGRAMA DEPARTAMENTAL PARA LA
FORMACION CIENTíFICA TECNOLÓGICA EN LA POBLACiÓN INFANTIL Y JUVENIL DE SANTANDER
ONDAS", fue aprobado mediante Acuerdo 001 del 20 de diciembre de 2012;

Que el Gobernador del Departamento de Santander, mediante correo electrónico del 28 de febrero de 2014,
radicó en la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de autorización de vigencias futuras
para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos
periodos bienales para el proyecto mencionado en el considerando precedente;

Que el artículo 6° del Acuerdo 004 de 2012 de la Comisión Rectora establece que las decisiones de los
OCAD sobre los proyectos de inversión se adoptaran mediante Acuerdos, los cuales serán suscritos y
expedidos dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del Acta por el Presidente y el
Secretario Técnico;

Que en sesión extraordinaria del dieciocho (18) de marzo de 2014 se sometió a consideración del Órgano
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema
General de Regalías la autorización de vigencias futuras para ejecutores del proyecto a que se refiere el
presente Acuerdo;
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Continuación del Acuerdo: wPor el cual se imparte autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos
en los que se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales por parte de las entidades
ejecutores de proyectos financiados con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General
de Regalías."

Que por lo anteriormente expuesto, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías.

ACUERDA

ARTíCULO 1: Autorizar la asunción de compromisos en los que se prevea la provlslon de bienes y
servicios en bienalídades presupuestales posteriores a aquella con cargo a las cuales son financiados para
el proyecto que se relaciona a continuación:

DEPARTAMENTO BPIN NOMBRE
EJECUTOR
DESIGNADO

FORTALECIMIENTO PROGRAMA DEPARTAMENTAL PARA DEPARTAMENTO
SANTANDER 2012000100153 LA FORMACiÓN CIENTIFICA TECNOLÓGICA EN LA

POBLACiÓN INFANTIL Y JUVENIL DE SANTANDER ONDAS DE SANTANDER

ARTÍCULO 2: El proyecto a que se refiere el presente Acuerdo debe ejecutarse en las mismas condiciones
técnicas y financieras en que se aprobó, de conformidad con las normas de contratación aplícables y podrá
ser ajustado de conformidad con el procedimiento previsto en el Acuerdo 014 de la Comisión Rectora del
Sistema General de Regalías o las nomas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.

Dado en Bogotá D.C. a los diecíocho (18) días del mes de marzo de 2014.

PUBLÍQUESE, COMUNíqUESE Y CÚMPLASE

~
~ MARIA ISABEL MEJIA JARAMILLO

!J[/ Presidente
Órgano Colegiado de Administración y Decisión
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación

Sistema General de Regalías

PAULA' RC AA
Secretarí écníca

Órgano Colegiado de Administración y Decisión
~o de Ciencia, Tecnología e Innovación y
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